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PROCEDIMIENTO: ORDINARIO

¡¡Ún¡eno: 55 t 2016 F (Y ACUMULADO PROCEDIMIENTO

ORDINARIO NO 6OI2Of 6 - C DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-

ADM|N|§TRAT|VO No 15 DE MADRID)

MATERIA: TRIBUTOS

DEMANDANTE:

DEIT,IANDADO: AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON

TRIBUNAL ECONOMICO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL

SENTENC|A No 68/2017

En Madrid, a dos de marzo de dos mil diecisiete.

El llmo. Sr. D. MAGISTRADO.J U EZ

JAT en f unciones de ref uerzo del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo número 16 de MADRID ha pronunciado la siguiente

SENTENCIA en el recurso contencioso-administrativo registrado con el

número 55/2016 - F (y acumulado Procedimiento Ordinario número

60l?016 - C del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo no 15 de

Madrid) y seguido por el procedimiento ordinario en el que se

interpone recurso contencioso-administrativo contra las Resoluciones

dictadas los dias 14 de mayo y 30 de noviembre de 2015 por el

Tribunal Económico-Administrativo Municipal dei Ayuntamiento de

I ; -l-t
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Pozuelo de Alarcón, relativas a la Reclamación Económico-

Administrativa presentada por la mercantil

, por las que se desestimaba el recurso de

reposic¡ón interpuesto contra la liquidación relativa a la 'Tasa por 
.

ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la via pública a favor de 
,

empresas explotadoras de servicios de suministro", correspondiente al

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2014. La mercantil alega que

además de la liquidación, recurre indirectamente los art.2, 3 y 4 de la

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupaciÓn del subsuelo,

suelo y vuelo de la vía pública a favor de empresas explotadoras de

suministros.

son 
":'",:r:1":::: ;::':;"r,;il:rJ:T;i"'"

y dirigida por la Letrada DOÑA

y como demandada el AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE

ALARCÓN representado y defendido por el Letrado de la asesoría

juridica D.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por la representación procesal de la parte

recurrente se interpuso recurso contencioso-administrativo contra la

actuación administrativa arriba referenciada.

SEGUNDO.- Dado lraslado del recurso a la ent¡dad demandada

se sustanció por los trámites del Procedimiento Ordinario.

TERCERO.- En este procedimiento se han observado las

prescripciones legales en vigor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En el presente recurso contencioso-administrativo

se impugnan las Resoluciones d¡ctadas los días 14 de mayo y 30 de

noviembre de 2015 por el fribunal Económico-Administrativo Municipal

del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, relativas a la Reclamac¡ón

Econémico-Administrativa presentada por la mercantil

desestimaba el recurso de reposición interpu"rto .::lrr',1t,,rll"r.,li
relativa a la "Tasa por ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía

pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministro',

correspondiente al segundo y tercer trimestre del ejercicio 2Q14. La

mercantil alega que además de la liquidacién, recurre indirectamente

los art. 2, 3 y 4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por

ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor de

empresas explotadoras de suministros,

SEGUNDO.- La parte recurrente ejercita pretensión de nulidad

frente a la liquidación practicada por el Ayuntamiento de Pozuelo de

Alarcán por Tasa de ocupación de subsuelo, suelo y vuelo de la vía

pública a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros

del segundo y tercer trimestre de 2A14, y por via indirecta la

ordenanza fiscal que la sustenta.

TERCERO.- A través del presente recurso la entidad recurrente

efectúa una impugnación de la liquidacion tributaria relativa al

concepto tributario TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA A FAVOR DE EMPRESAS DE

EMPRESAS DE SUMINISTROS correspondientes al ejercicio segundo

y trimestre de 2014 en base, entre otros motivos de impugnaciÓn, a la
nulidad de la Ordenanza Reguladora de la "Tasá por ocupación del
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subsuelo, suelo y vuelo de la vía pÚblica a favor de empresas

explotadoras de servicios de suministros", efectuándoSe con ello una

impugnación indirecta de la misma, lo que implica que de estimarse el

recurso en base a los motivos alegados frente al referida disposición

de carácter general, conlleva¡ía la anulación del acto de aplicación sin

afectar al mantenimiento de la disposiciÓn general que se mantiene en

tanto su ilegalidad no fuera declarada por el Tribunal Superior de

Justicia de Madrid, tras el planteamiento de la cuestión de ilegalidad

por este Juzgado, en los términos que contempla el a¡|. 27 de la Ley

de esta Jurisdicción 29/1998, de 13 de julio de la Jurisdicción

Contenciosa Administrativa. Ahora bien en relación a esta última

cuestión existen ya distintos pronunciamientos del TSJ de Madrid en

casos sustancialmente idénticos, siendo que a la argumentación

recogida en las sentencias que se expondrán nos remitiremos para la

estimación del presente recurso.

CUARTO.- Así las cosas el TSJ de Madrid en sentencia 449/16,

recurso 795115 de fecha 27 de abril de 2016 y en sentencia 11712416

recurso 5712016 de fecha 15 de noviembre de 2016 vienen a

argumentar en el siguiente sentido en casos sustancialmente idénticos

al aquí planteado.

"PR¡MERO.- Se interpone el presente recurso de apelación

contra Senfencia dictada en fecha 4 de Mayo de 2A15 por el Juzgado

de lc' Contenciaso Administrativo nÚmero 17 de los de Madrid , en los

aufos de Procedimiento Ordinario nÚmero 379/2014, por la que se

estima et recurso contencioso-administrativo interpuesto f rente a

Decreto número 9322, de 28 de Octubre de 2013, que aprueba la

tiquidación correspondiente al tercer trimestre de 2013 por importe de

euros de la fasa de ocupación de subsuelo, suelo y velo de a

via pública a favor de empresas explotadoras de seryicios de

suminisfros por et concepto de "telefonfa fiia', cuyo Fallo es del

siguiente tenor literal:
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Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el

Procuradar de los Tribunales D.

representaciÓn de

, en nambre y

, contra

los acfos administratiyos identificados en el Fundamento de Derecho

Primero de esfa resolucíón y anular dicños acfos deiándolos §in

efectos.

Todo ello con imposición de las cosfas a la Adninistración

demandada hasta la cifra de euros".

SEGUTVDO Resulta así, que la sentencia ahora apelada,

dando cantestación a las pretensiones del recurrente en la instancia,

parte de la impugnación indirecta por aquella de la Ordenanza Fiscal

Reguladora de la tasa que grava la utilización de redes de terceros

para la telefonía fija propiedad de tercero y que ocupa el dominio

p(tblico, Ordenanza Fiscal 3.13 publicada en BOCM n(tmero 283, de 26

de Noviembre de 2015, ello con óase en diversos pronunciamientos de

Ia Sala Tercera del fS recaídos a partir de la Senfencia del Tribunal

de Justicia CE Sa/a Cuarla, de 12 de Julio de 2012, que habrían de

determinar la nulidad de los preceptos reguladores del hecho

imponible, sujeto pasivos, base imponible y cuantificaciÓn de la fasa,

artículos, 2, 3 y 5, respectivamente.

Ello, frente a la fesis de la recurrida, acerca de la exclusiva

aplicación de fales pronunciamientos europeos, respecfo de la

telefanla móvil, y no a a la telefonÍa fija por cable, tasa esfa (tltima

que no incumbe al Derecho de la Unión.

Para llegar al citado fallo estimatorio de las pretensiones de la

recurrente, la Sentencia ahora apelada cifa /as disposicíones de la
Ordenanza Fiscal indirectamente impugnadas, en concreto, el hecho

imponible, el sujeto pasivo y la cuota tributaria, cuestiones gue

considera la misma que han sido objeto de diversos pronunciamientos

judiciales por nuestra Ho¡nónima Sala Tercera del 7'S dicfados a partir

de la citada Sentencia del Tribunal de Justicía de fecha 12 de Julio de

til
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201'2, declaranda así aquella Sala nulos diversos preceptos de

diversas Ordenanzas Municipales reguladores del tributo,

pronunciamientos que considera el Juez a quo, aplicables en el caso

de la telefonía fija, cuando la empresa explotadora no es titular de la

red y atendiendo a las propias definiciones de la Directiva 2002/29/CE

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2001,

rel¿ttiva a la autorización de redes y servicios de comunicaciones

ele'¡trónicas, entendiendo así que e/ supuesto enjuiciado cae dentro

del ámbito de aplicación de las Directivas cifadas; ref iriendo

igualmente Auto de citado Tribunal de Justicia de la Uníón Europea,

Sala Ocfava, de 30 de Enero de 2014, dictada en el asunto C-25/13,

eue se pronuncia acerca de la amplitud del Falla efectuado en la
Senfencia anfes citada, concluyendo que el Derecho la Unión debe

intetrpretarse a la visfa de la Senfencia de 12 de Julio de 2012,

, en el senfido de que se

opone a la aplicación de una fasa, impuesta como contrapartida por la
utilizacién y la explotacíón de /os recursos insfalados en una

propiedad pública o privada, o por encima o por debajo de la misma,

en el sentido del artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE del Parlamento

Europea y del Consejo, de 7 de marzo de 2001, relativa a la

autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónícos(

Directiva autorización) a los operadores que prestan servicios de

comunicaciones electrónicas sin ser propietarios de dichos recursos".

De forma que los artfculos 2, 3 y 5 de I Ordenanza aplicada e

indirectamente impugnada coinciden fodos sus exfre mos con los texfos

normativos anulados por el Tribunal Supremo.

fERCERO.- Pues bien, frente a tal argumentación, considera la

Corporación Municipal ahora apelante gue la Senfencia apelada

incurre en vulneración de la doctrina del fS, en relación con el

alcance de la SfS 10/10/2012, recurso de casación número

4307/2AA9, ello, en relación con la extensíón de la efectos de la
Senfencia del TUE de 12 de Julio de 2012 a la telefonía fija, Sentencia

del fS en la gue se señala que sólo los operadores de telefonia móvil

6 .'i{
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quedarán liberados del pago de la tasa municipal cuestiones, no así el

resfo de operadores de servicios de comunicaciones electrÓnicas

(tetefanla fija, televisión, seryicios de dalos....) ya que el alcance de la

Senfencia de Jutio de 2012 del TJUE se limita a la telefonla mÓvil,

pues sólo sobre la misma versaba la cuestión prejudicial planteara por

dicho Tribunat Suprerno y sólo a e§e tipo de telefonía se refiere la

Senfencia.

Por ello, argumenta que la Sentencía de instancia no tiene en

cuenta que ta tetefonía fija precisa de red física tanto propía coma

ajena. y que la telefonía móvit se realiza a través de ondas de radio,

mientras que la telefonla fiia necesita de cables, antenas y otras

instalaciones fi.¡as, características técnicas que habrían en su caso de

ser fenidas en cuenta para determinar el alcance de dicha STJUÉ,

pues exisfe un aprovechamiento continuo de la red de telefonía por

parte de las empresas operadoras que haría imposible en otro caso la

prestación det servicio técnico. Por otro lado, la Sentencia de

ínstancia alude a dos Sentencias de esfe fSJ que anulaban

Ordenanzas Fiscales de Ios Ayuntamienfos de Mósfoles y de

Chinchón, pero se referían siempre las mismas a la telefonía móvil,

comparándola con la telefonía fija para afirmar que la utilizaciÓn del

dominio local es mucho menos intensa en el caso de esfa telefonía

móvil

Se produce a juicio de ta apelante infracción del artículo 24.1 c)

det TRLHL, ya que si los municipios no pudieran establecer una tasa

por utilización privativa o aprovechamienta especial de dominio

pitblico, se vulneraría uno de los principios fundamental del Derecho

Comunitario, como es el referido a la autonomía loCal, eS concreto,

contenido en el artlculo 4.2 de ta Carta Europea de la Autonomía

Local, recordanda que la tasa, a diferencia del impuesto, tiene una

naturaleza retributiva.

Respecfo de los artículas 2 , 3 y 5 de la Qrdenanza Fiscal de la

fasa, la Sentencia apelada no tiene en cuenta que ta Directiva

?3{Juzgado r3c lo Conrencios*.Arlministratiuo no lé de §Iadrid - ftocediñrieoto Ordrnario - 551201ó

f*." I
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20a2/20/cE del Parlamento Europea y del consejo de 7 de Marro de

2001, de cuyo artículo 13 emanan tas sentencias dicfadas sobre

telefonía móvil, se ref iere únicamente a los seryicios de

comunicaciones electrónicas, de forma que la Ardenanza
indirectamente impugnada, en sus artículos ya citados, Z, 3 y 5,

comprende a fodas Ias empresas explotadores de servicios de

suministros, incluidas /as de energía eléctrica, agua o stas, a las que

no puede afectar la Directiva autorizac¡ón, ni por ello, la sentencia de

instancia.

CAARTO.- La apelada, , considera que no existe
vulneración de la doctrina el rs por la senfencia impugnada, en

concreto, de la doctrina emanada de sr de 10 de octubre de 2012,
tratándose en todo caso, las citadas por la parte apelante, en

cot'tsideraciones de obiter dicta contenidas en diclta Senfencia del TS,

euz no vinculan el posterior enjuiciamiento, siendo además que tal
criterio ha quedado superado por la jurisprudencia más reciente, tales
cotrto Senfencias de diversos fribunales Superiores de Jusf icia, tal y
cotna ha de entenderse con la lectura de la Senfencia deí TJUE.
Aplicable a las operadores de ofros seryicios diferentes que no sen en
el telefonla móvil, tales como telefanía fija, tetevisión, etc, que para la
prestaciÓn de fales servicios precisan la utilización de recursos o
insfalaciones ajenas. Recuerda dicha apelada, el principio de
prohíbición de la doble imposición, siendo únicamente dabte la
extiqencia de la tasa por el aprovechamiento especia l, al operador que
oc,!pa dicho dominio público con la redes fijas de su titularidad, como
ha reiterado Auto del rJllÉ de 3a de Enero de 2a14 y a la vez,
recordando /as definiciones contenidas en ta Directiva Marzo 202/20
cE:, en relación con el servicios comunicaciones electrónicas,
íncluyéndose en el concepto, nred de comunicaciones, tas redes
ferreslres tanto fijas como móviles. Se frafa por tanto de un supuesfo
no prevenido por la Directiva, sin que pueda"establecerse por el
legislador español un nuevo supuesfo de canon más altá del supuesto
de instalación de recursos propios, doctrina conté'nida en diyersos

8l3d
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pronunciamienfos de Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.

Pronunciamientos del TJUE que en defínitiva, tiene efecfos erga

ornnes y fuerza de cosa interpretada y vinculante.

Item más, la cuantificación de la fasa resulta contraria a la
Direc:tiva 2002/20/CE, la que no puede establecerse en relación con el

volurnen de ingresos ni utilizar dalos a nivel nacional extrafdos de

informes anuales publicados en la Comisión Nacional del Mercado de

I a s T eleco m u nicaciones.

QUINTO.- La cuantía delpresenfe recursa se fiié en la instancia

mediante Decreto de 3A de Diciembre de 2014, como índeterminada, a
pesar de que la cuantía de la liquidación impugnada era de 8.436, 96,

ello, teniendo en cuenta que nos encontramos anfe un litígio en el que

sea de aplicación el artículo 41 de la Ley reguladora de la Presente

Jurisdicción, al haberse planteado por el recurrente la impugnación

indirecta de la ya citada Ordenanza municipal, resultanda así

plenamente admisible elpresenfe recurso de apelación.

SEXIO. - Una vez delimitadas las cuesfiones suscifadas por las

partets se debe partir del estado de la situaciÓn, y así:

El Tribunal Supremo por Auto de 29 de Octubre de 2010 en el

recu{so de casación 861/2009 , interpuesto por

contra la sentencia del Tribunal Superiar de Justicia de Navarra

de 3A de Diciembre de 2008 acordó someter al Tribunal de Justicia de

la Unión la cuestión prejudicial que ahora nos ocupa en los siguienfes

términos: '1o) ¿El artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE del

Parlamento Eurapeo y del Conseia, de 7 de marzo de 2002, relativa a

la autorizacíón de redes y servicios de comunicaciones electrónicas

(Directiva autorización), debe interpretarse en el sentido de que se

opone a una normativa nacianal que permite exigir un canon por

derechos de instalación de recursos sobre el dominio público

municipal a las ernpresas operadoras que, sin ser titulares de la red,

la usan para prestar servicios de telefonÍa mévil?. 20) Para el caso de

gue se estima compatible la exacción con el mencionado artículo 13

9i14
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de la Directiva 20A2/2A/CE, Ias condiciones en las que el canon es

exigido par la ordenanza local controvertida ¿satisf acen los

requerimienfos de objetividad, proporcionalidad y na discriminación
quet dicho precepto exige, así corno la necesidad de garantizar el uso

óplimo de los recursos concernidos?. 30) ¿Cabe reconocer el repetido

artículo 13 de la Directiva 2002120/CE efecto directo?"

Esfa cuestión fue resuelta por el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea, Sala Cuarta, por la ya tan citada sentencia de fecha

12 de Julio de 2012 ,

(asunfos acumulados C-55/11 ,57/11y 58/11) en la que declaró:1) El

artículo 13 de la Directiva 2002120/CE del Parlamento Europeo y del

Consejo, de 7 de Marzo de 2002 , relativa a la autorización de redes y
servicíos de comunicaciones electrónicas (Directiva autorización),

debe interpretarse en el sentido de que se opone a la aplicación de un

canon por derechos de instalación de recursos en una propiedad
púbtica o privada, o por encima o por debajo de la misma, a los
operadores gue, sin ser propietarios de dichos recursos, los utilizan
pa,ra presfar servicios de telefonía móvil. 2) El artículo 13 de la
Directiva 2002/20 tiene efecto directo, de suerfe que confiere a los
particulares el derecho a invocarlo directamente ante los órganos
jurisdiccionales nacionales para oponerse a ta apticación de una
resolución de los poderes públicos incompatibte con dicho artfculo. "El
Tribunal de Justicia razona de la siguiente forrna, respecto de la
primera cuestión: '28. con carácter preliminar, ha de observarse que,

en el marco de la Directiva autorización, Ios ssfados miembros rro
pueden percibir cánones ni gravámenes sobre el suminisfro de redes y
de servicios de comunicaciones electrénicas disffnfos de /os previsfos
en ella (véanse, por analogía, las senfencias de l g de jutio de 2006,

, C-3ig/04 , Rec. p.t-6911,
apartado 35, y de 10 de marzo de 2011,
c'85/10 , Rec. p. l-000a, apartado 21). 29.- según se desprende de
/osr qe¡5¡derandos 30 a 32 y de los artículos 12 y 13 de ta Directiva
autorizacíón, Ios Esfados miembros únicamente están facultados,@

l¡l ad rid
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pues, para imponer o bien fasas administrativas destinadas a cubr¡r en

total los gasfos administrafivos acasianados par la gestiÓn, el control y

la ejecución del régimen de autorizaciÓn general, o bien cánanes par

Ios derecf¡os de uso de radiofrecuencias o nitmeros, o tamhién por los

derechos de instalación de recursos en una propiedad pitblica o

privada, a por encima o par debaio de la misma.30. En el

procedimiento principal, el Órgano iurisdiccional remitente parece

partir de la idea de que las fasas controvertidas no están

comprandidas en et ámbito de apticaciÓn del artícula 12 de dicha

Directiva ni en el concepto de cánones por los derechos de uso de

radiofrecuencias o números en el sentido del artículo 13 de la misma'

Par ta tanto, ta cuesf¡ón radica únicamente en determinar si la

posibitidad que tienen tos Esfados miembros de gravar con un canon

los «derechos de instalación de recursos en una propiedad p(tblica o

privada, o por encima o por debaio de la misma» en virtud del citado

artlculo 13 permite ta aplicación de cánones camo los del

procedimíento principal, en tanto en cuanta se aplican a los

operarlore¡ q.re, sin ser propietarios de esos re6ur§os, los utilizan

para ta prestacíón de servicios de tetefonfa mÓvil explotando así ese

dominio pttbtico.3l. Si bien en ta Directiva autarizaciÓn no §e definen,

coÍno fales, ni el concepto de instalaciÓn de recurso§ en una

propiedad pÚbtica o privada o por encima o por debaio de la misma, ni

el obligado al pago del canon devengado por los derechos

correspondienfes a ésa instalaciÓn, proCede señalar, por una parte,

que rssutta del artículo 11 , apartado 1, primer guiÓn, de la Directiva

marc¡ qge ,os derechos de instalaciÓn de recursos en una propiedad

púbtica a privada, o par encima o por debaio de la misma, se

conceden a Ia empresa autorizada a suministrar redes pÚblicas de

comunicaciones, es decir, a aquella que está habilitada para instalar

Ios recurSps neces arios en el suelo, el subsue lo O el espacio sítuado

por encima det suelo. 32. Por otra parte, como señaló la Abogado

General en los punfos 52 y 54 de sus conclusiones, loS térmínos

«recur§os r» e «instalación» remiten, reipectivamente, a lasE
f,ladrid
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infraestrucfuras físicas que permiten el suministro de redes y servicios

de comunicaciones electrónicas y a su colocación f ísica en la
propiedad pública o privada de que se frafe. 33. De ello se desprende

que únicamente puede ser deudor del canon por derechos de

instalación de recursos confemplado en el artículo 13 de la Directiva

autorización el titular de dichos derechas, gue es asimismo el

pro¡tietario de los recursos insfa/ados en la propiedad pública o

privada de que se trate, o por encima o por debajo de ella.34. Par lo

tanto, no puede admitirse la percepción de cánones como /os gue son

objeto del procedimiento principal en concepta de «canon por las

dere'chos de instalación de recursos en una propiedad pública o
privitda, o por encima o par debajo de la mismat», puesto que se

aplic:an a los operadores que, sfn ser propietarios de dichos recursos,

/os utilizan para la prestación de servicios de telefonía móvil

explotando asl ese dominio pública'. Por otra parte, habiendo quedada

sin abjeto la segunda cuestión preiudicial planteada {que preguntaba,

para el supuesfo de que la fasa se considerara compatible con el

articulo 13 de la Directiva, si las condiciones en que la misma era

exigida en la Ordenanza safisfacen íos requerimienfos de objetividad,

proporcionalidad y no diseriminación), el Tribunal de Justicia aborda la

respr,resfa a la tercera cuestión relativa a si cabe reconacer al citado

artlculo 13 de la Directiva autorización efecta directo y, par lo tanto, si

un particular puede invocarlo ante los órganos jurisdiccionales

nacionales, que es positiva, al reconocer que el artículo 13 tiene

efecto directo.

Camo consecuencia del pronunciamiento del Tribunal de

Justicia de la Unión Europea la Sección 2a de la Sala 3" del Tribunal

Supremo ha dictado numerosas senfencias de las gue son ejemplo las

dictadas el 15 de febrera de 2013 en los Recursos de Casación,

6550/2009, 89/2010, 5789/2009, 667CI/2A09, 4280/2409,

6559/llA09, 5709/2009, 6581/2009, 5260/2010, 5489/20A9, en las

que se cita la primera sentencia esto es la Senfencia de 10 de

octubr,e de 2012, que resolvió el recurso de casación número

Juzgado de lo Contenciov¡Administratiro ¡" l6 de Madrid - Proccdimiento Ordinario - 55101ó 12,,f*
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$07nA09, si bien referidas a una ordenanza fiscal del Ayuntam¡ento

de Santa Amalia (Badajoz) en las que se indica que la respuesta del

Tribunal de Justicia de la Unión Europea es posifiva, reconoc¡endo

que el artículo 13 de la Directiva tiene efecto directo, de suerte que

confiere a los particulares el derecho a invocarlo directamente ante los

órganos jurisdiccionales nac¡anales para oponerse a la aplicación de

una resoluc¡ón de los poderes públicos incompatible con dicho

artículo. Ello es asf por cuanto dicha disposición" (...) esfableae, en

términos incondicionales y precisos, que Ios Esfados miembros
pueden imponer un canan en tres supuesfos específicos, a sabe r, por
los derecf¡os de uso de radiafrecuencias o nitmeros o por los derechos

de instalación de recursos en una propiedad pública a privada, o por

enc¡ma o por debajo de la misma*. En definitiva, el Tribunal de

Justicia, en respuesfa a /as preguntas farmuladas por esfa Sala,
declaró que: "1) El artículo 13 de la Directiva 2002/20/CE del
Parlanento Europeo y del Conselo, de 7 de marza de 2002, relativa a
la autorización de redes y servicias de comunicaciones electrónicas
(Direc;tiva autorización), debe interpretarse en el sentido de gue se

opone a la aplicación de un canon por derechos de instatación de

recur.sos en una propiedad publica o privada, o por encima o por
deba¡o de la misma, a ,os operadores que, sin ser propietarios de

dichas recursos, los utilizan para prestar seryicios de telefonla móvil.
2) El artfcula 13 de la Directiva 2002/2a fiene efecto directo, de
suerfe que conf iere a /os particulares el derecho a invocarlo
directamente ante los órganos jurisdiccionales nacionales para

oponerse a la aplicación de una resolución de los poderes públicos
incompatible con dicho artícula". Por ello et Tribunal Supremo indica
la sentencia de 1o de octubre de 2a12, gue resolvió er recurso de
casación número 4307/2009, fras analizar et marco normativo
aplicable así como la respuesta prejudicial ofrecida por et Tribunal de

Justicia de la Unión anfes aludida, estimó el úttimo motivo del recurso
de casación con la consiguiente estimación parciat del recurso
contencioso-administrativo interpuesto, anulando determinadas

á&
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precepfos de la Ordenanza impugnada (en ese caso del Ayuntamiento

de Santa Amalia). Y establece el Tribunal Supremo que la soluciÓn a

la que debemos llegar hoy, por unidad de doctrina, es la misma, de tal

manera que procede la anulación de los siguientes precepfos de Ia
ardenanza impugnada: a) Del artículo 2.2 en cuanto íncluye dentro del

hect,to imponible de la tasa la utilización de redes que materialmente

ocupen eI suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,

por parte de empresas expfotadoras de servícios de telefonla móvil

que no sean titulares de aquellos elemenfos a las que implícitamente

se refiere el artlculo 2.2 de la Ordenanza en el inciso final "can

inde¡tendencia de quien sea el titular de la red"- La extensión del

hecho imponible a los operadores gue, sin ser propietarios de dichos

recursos, los utilizan para prestar servicios de telefonf a móví|, resulta

conkaria al artlculo f 3 de la Directiva autorización. b) Del artículo 3.2

en cuanto atribuye la cansideración de sujeta pasivo de la fasa a Ias

empresas o entidades explofadoras a que se refiere el apartado 1 del

propi,o articulo 3, 'tanto sí son titulares de las correspondienfes redes

a través de las euales se efectúen /os suministras corno si, na siendo

fifulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o

interconexión a las mismas". La solución a que se llega, tal y como se

señaló en la Senfencia de 10 de octubre de 2012'(...) es

conse,cuencia inmediata de la sentencia de TJUE de 12 de jutio de

2012 que obligará a los tribunales españoles a eorregir su doctrina e

incluso al legislador a modificar el TRLHL para excluir expresamente a

los o¡teradores de telefonla móvil no sólo del régirnen especial de

cuantificación de la tasa, sino también de la obligación de pagar la
fasa cuestíonada cuando, na síendo titulares de redes, lo sean de

dereclros de uso, acceso o interconexión a ésfas. De esfa forma, los

operadores de telefonía móvil no tendrán que abonar fasas

munictipales por el uso del dominio público munícipal si se limitan a
utilizar las instalaciones de terceros. La normatii_a"secforial debe

prevalecer sobre la Ley do Haciondas tocaléí,'Oiviamente deberá

rnadifícarse también la regulación de las ordehanzas municipales para@
lI¡drid
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ajuslarse a lo parámefros de la Directiva autorización y al conjunta de

las Dtrectivas delsecfor dictada en el año 2002'.

SEPTIMO.- Ptanteándose asl por la apelante la cuestién de que

el contenido y resolución contenida en la Sentencia de 12 de Julio de

2012 del TJUE, sólo alcanza a/ supuesto de la telefonla móví|, para

resolver la cuestión de si dicha doctrina resulta empero también

aplicable al supuesto ventilado en la instancia referido a la citada tasa

en el supuesfo de telefonía fija, debemos traer a colación la conacida

SfS de 10 de octubre de 2012 dictada en el recurso de casación núm.

43OTl2AOg que se refiere a esfas cuesfiones en los siguientes

términos:

((... La jurisprudencia española acepté de farma unánime la

exacción de esfa lasa por aprovechamiento especial del dominio

público municipal impuesta a los operadores de telefanla móvil.

Nuestros tribunales, incluido este Tribunal Supremo, han considerado

gue se producla un aprovechamiento indiscriminado de la red fija de

telefonla por las empresas que operan en el secfor de la telefonía

móvil y gue se realizaba el tzecho impanible de la tasa tanto si eran

titulares de las correspandientes redes como cuando, no siendo

titulares, lo eran de derechos de uso, acceso o interconexión a las

mfsmas.

En el caso de aufos, viendo desesfimado su

recurso en una de sus pretensiones capitales, interpuso recurso de

casacién anfe esfe Tribunal Supremo.

En trance de resolver el recurso, esfa Sala empezó a
cuestionarse la compatibilidad de la Ordenanza fiscal impugnada con

el Derecho comunitario, en particular con el artlculo 13 de la

Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de

marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de

comunicaciones electrónicas (Directiva autorización). Por ello,

abandonanda el criterio mantenido hasta entonces en la sentencia deE
Itr adrid
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esla Sección Segunda de 16 de febrero de 20A9, decidió suspender el
procedimiento y elevar una cuestión prejudicial al TJUE...

El Tribunal de Justicia de Ia Unión Europea, Sala Cuarta, dictó

sentencia con fecha 12 de julio de 2012 (en los asunfos acumulados

C-55/1 1 , 57/1 1 y 58/1 1) en la que declaró improcedente ta fasa

municipal por el uso de redes ajenas en ,os siguientes términos:

"1) Elarticulo 13 de la Directiva 20A2/20/CE del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la

autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas

(Directiva autorización), debe interpretarse en el sentido de gue se

opone a la aplicación de un canan por derecños de instalación de

recursos en una propiedad pública o privada, a por encima o por

debajo de la misma, a /os operadores que, sin ser prapietarios de

dichos recursos, los utilizan para prestar servicios de telefonía móvil".

"2) El artícula 13 de la Directiva 2A02/2A ilene efecto directo,

de suerte que confiere a fos particulares el derecho a invocarlo

directamente ante /os órganos jurisdiccionales nacionales para

oponerse a la aplicación de una resolución de los poderes p(tblicos

incctmpatible con dicho artlculo..."».

El Tribunal Supremo en la Sentencia de 10 de octubre de 2A12

que venimos reseñando continuó diciendo la síguiente:

« 2. Para dar una respuesfa al recurso que hoy nos convoca y

analizar la conformidad o discanformidad a Derecho de la Ordenanza

Fiscal del Ayuntamienlo de SanÍa Amalia, es necesario hacer una

referencia al marca narmatívo aplicable en sus aspecfos

f undamenfales.

Para ello, hemos de partir del contenido de los artículos 12 y 13

de la Directiva autorización. Tales preceptos señalan lo siguiente:

'Artlculo 12. fasas administrafivas
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1. Las fasas administrativas que se impongan a las ernpresas

que presten un servicio a suministren una red al amparo de la
autar¡zación general o a quienes se haya otorgado un derecho de uso:

a) cubrirán en total salamente los gasfos administrativos que

ocasionen la gestión, el control y la ejecución del régimen de

autorización general, de los derechas de uso y de las obligaciones

especlficas a gue se ñace referencia en el apartado 2 del artículo 6,

pudiendo quedar incluidos gastos de cooperación internacional,

armonización y normalización, análisis de mercado, respeto de las

narm&s y ofros controles de mercada, así coma el trabajo de

regulación relativo a la preparación y puesta en práctica de derecho

derivado y de decisiones administrativas, como pueden ser decisiones

sobre el acceso y la interconexión; y

b) se impondrán a las empresas de una manera objetiva,

transparente y proporcional, que minimice los cosfes administralivos

adicianales y las cargas que se deriven de ellos.

2. Cuando las autoridades nacionales de reglamentación

impongan fasas administrativas, publicarán un resumen anual de sus

gasfos administrafivos y del importe total de /as tasas recaudadas. A

la vista de la diferencia entre la suma total de las fasas y los gasfos

administrativos, deberán introducirse los realusfes adecuados.

Artículo 13. Cánones por derechos de uso y derechos de

instaiar recursos.

los Estados miembros podrán permitir a la autoridad pertinente

la imposición de cánones por los derechos de uso de radiofrecuencias,

números o derechos de instalación de recursos en una propiedad

pública o privada, o por encima o por debajo de la misma, que reflejen

la necesidad de garantizar el uso óptimo de estos recursos. Los

Estados miembros garantizarán que esfos cánones no sean

discriminaforios, sean transparenfes, esfén justificadas objetivamente,
sean proporcionados al fin previsto y tengan en cuenta los obietivas
del artículo 8 de la Directiva 2002/21/CE (Directiva marco)".IE

Madrid
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Conforme a esfe precepto, los hechos u objetos suscepfib/es de canon

son fres: el uso de radiofrecuencias, la asignación de numeros y el

reconocimiento de derechos de ocupación de la propiedad pública o

privada.

3. En la cuesfión prejudicial que esfe Tribunal formuló al

Trihunal de Justícia de la Unión Europea recuérdese que la prímera

pregunta que se planteaba era la de si el artf culo 13 de la Directiva

autorización debfa interpretarse en el sentido de que se opane a una

normativa nacional gue permita exigir un canon por derechas de

instalación de recursos sobre el domínio público municipal a las

empresas operadoras que, sin ser titulares de la red, la usen para

prestar servicíos de telefonía móvil.

Y en su respuesfa al reenvío prejudicial el Tribunal de Justicia

ha puesto de manifiesto que el articulo 13 de la Directiva autorización

"debe interpretarse en el sentido de que se opone a la aplicaciÓn de

un canon por derechos de instalación de recursos en una propiedad

pública o privada, o por encima o por debaio de la misma, a los

operadores que, sin ser propietarios de dichos recursos, los utilizan

para prestar servicios de telefanla móvil".

Razona al respecto el Tribunal de Justicia de la Unión Europea

lo siguiente:

'28. Con carácter preliminar, ha de oóservarse que, en el marco

de la Directíva autorización, los Esfados miembros no pueden percibir

cánones ni gravámenes sobre el suministro de redes y de servicios de

contunicaciones electrónicas dislinfos de los previsfos en ella (véanse,

por analogía, las sentencias de 18 de julio de 2006,

, C-339/04 , Rec. p. l-6917, apartado 35, y de 10

de marza de 2011, , C-8il14 , Rec. p. l-
0000, apartado 21).

En esfe apartado, el TJUE, ampliando a la Directiva 2002/20/CE

lo ya dicho para la Directiva 97/13/CE, acepta que la Directíva de

autorización se confígura como una directiva de máximos, de modo@
Hadrid
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que efl el marca de dicha directiva, los §sfados rniembras no pueden

percibir cánonss n¡ gravámenes soáre el suminislro de redes y de

seryicios de camunicaciones electrónicas dislinfo§ de los previstos en

elta. &l marco camún quc la Directiva pretende instaurar carecería de

eficacia si los Esfados miembros pudieran determinar libremenle las

cargA$ liscales que deben §aportar las empre§a§ del seclor'

29. §egÚn §e de§pre nde de los considerandos 30 a 32 y de los

artícu§os 12 y 13 de la Directiva autorización, los Esfados miernbros

únicamente esfán facultados, pues, para imponer o bíen fasas

adminsstrafjvas desf inadas a cubrír en total los gaslos administrativos

oca§ionados por Ia gesfión , el control y ta eiecuciÓn del régimen de

autorizaciÓn general, o bien cánones por ,o§ derechos de tjso de

radiafreeuencias a números, o tarnb ién por los derecf¡os de instalaciÓn

de re*ursos en una propiedad pÚbtica o privada, o par encima o por

debai* de la misma.

30.Enatpracedimientoprincipal,elÓrganojurisdiccional
remitente parece partir de ta idea de que las fasas controverfidas no

están carnprendidas en et ámbita de aplicaciÓn det artículo 12 de dicha

DirecÍiva ni en el concepto de cánones por los derecños de uso de

radia{recuencias a números en el senfido del artículo 13 de la misma'

posibilidad que tienen los Esfados míemb ros de gravar can un canan

los «darechas de instalaciÓn de recursos eñ una propiedad pitblica o

prívada, a por encima a por debaio de la misma» en virtud del citado

artícula 13 permíte ta apticación de cá§of,e§ cofia los det

procedimiento principal, en tanta en cuanto §e aplican a los

operadare§ qu6, sin ser propíetarios de e§o§ recurso§, los utilizan

para la prestacíén de servlcios de telefanla mÓvil explotando así ese

dominia PÚblico-

31. si bien en la Directiva autarizaciÓn na se definen, cama

fates, ni et concepto de instalación de recursos et? una propiedad

pítblicaaprivadaoporencimaopordebajodelamisma,niel
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obligado al pago det canon devengado por /os derechos

correspondientes a esa instataciÓn, procede señalar, por una parte,

que resulta del artículo 11, apartado 1, primer guiÓn, de la Directiva

marco que los derechos de instalaciÓn de recursos en una propiedad

púbtica o privada, o por encima o por debaio de la misma, se

conceden a la empresa auforizada a suministrar redes pÚblicas de

comunicaciones, es decir, a aquella que está habititada para instalar

Ios recUrsos necesarios en el suelo, el subsuelo a el espacio situado

por encima delsuelo.

32. Por otra parte, como señalÓ la Abogado General en los

purrtos 52 y 54 de §üs conclusiones, Ios términos "recursos" e

,int¡talación' remiten, respectivamente, a las infraestructuras físicas

que|permitenetsuministroderedesyserviciosdecomunicaciones
electrónicas y a su colacación fisica en la prapiedad pÚblica o privada

de que se trate-

33.DeellosedesprendequeÚnicamentepuedeserdeudordel
canon por derechos de instalaciÓn de recursos contemplado en el

artículo 13 de la Directiva autorizaciÓn e! titular de dichos derechos'

QUee§asimismoetpropietariodelosrecurso§instaladosenla
prctpiedad pública o privada de que se trate, o par encima a por debaio

de ella.

34.Porlotanto,nopuedeadmitirselapercepciÓndecánones
como los que son obieto det procedimiento principal en concepto de

,,canan por los derechos de instalación de recursos en una propiedad

pÚbtica o privada, o por encima a por debajo de la misma", puesto que

se aplican a los operadores que, sin ser propietarios de dichos

fé,gufsos, los utilizan para la prestaciÓn de servicios de telefonía móvil

exptotando así ese dominio público"'

En apticaciÓn de esfa doctrina habrá que entender gue sólo los

operadores de telefonfa mÓvit quedarán liberados del pago de la tasa

municipat cuestionada; no así, el resto de operadores de servicios de

comunícaciones electrónicas (telefonia fiia, tetevisiÓn' servicios de
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datos...).El alcance de la sentencia de 12 de iulio de 2012 del

TJUE se limila a la telefonía móvil, pues só/o sobre la misma versaba

Ia cuesfién prejudicial planteada por esfe Tribunal Supremo y sÓlo a

esfe fipo de telefonía se refiere la sentencia...

fERCERO.- A la visfa de lo que antecede procede esfimar esfe

motivO de casación, la que conlleva, a §u vez, la esfimaciÓn parcial del

rsaur$o cantenciaso-adminisfrafivo interpuesto, can la consiguiente

anulat;ión de los siguienfes precepfo§ de la Ord*nanza ímpugnada del

Ayuntamiento de §anfa Amalia:

a) Det artículo 2.2 en cuanta incluye dentro del hecha imponible

de ta fasa la utitizaciÓn de antenas, instalaciones a redes que

materialmente ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vlas públicas

munic,ipales, por parte de empre§as explotadoras de servicios de

telefo»ía rnÓvit que no seañ titutares de aqueltas elernenlos a Ias que

implfcitamenfe se refiere el artícula ?.2 de la Ordenanv'a en el incfso

final *can independencía de quién sea e, titutar de aquéllas" (de las

anlen§s, instalacion€§ o rede§J. La exfensíÓn del hecha impanible a

Ios Operadore§ que, sin ser prapietarios de dichos recursos, Ios

utiliza,n para pre§tar seryicios de telefonía mÓvil, resulta contraria al

artículo 13 de ta Directiva autorización'

b) Det artícula 3.2 en cuanto atribuye ta consideración de sujefo

pasiv* de la lasa de telefanía mévil a las empre§a§ o entidades

exptotadoras a que §e refiere el apartado I del propio artlculo 3'

"tanto si son titulares de las correspondienfes redes a través de ,as

cuales; se efectiten loS suminisfros como si, no siendo litulares de

díchat rede§, lo son de derechos de uso, acceso o inferconexiÓn a las

mismés'.

I-a soluciÓn a que 8e tlega e§ 6onsecuencia inmedíata de la

sentencia de TJIIE de 12 de iulia de 2012 que obÍiEará a los tríbunales

españcles a corregir su docf rina e incluso al tegislador a modificar el

TRLHI- para excluir expresamente a los operadores de felefonía mÓvil

no sófc det régimen especial de cuantificaciÓn de la fa§a, sino también@
Madrid
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de la obligacién de pagar la fasa cuestíonada cttando, no siendo

titulares de redes, lo sean de derechos de uso, acceso o interconexiÓn

a ésfas. De esta forma, los operadores de telefonía móvil no tendrán

que abonar tasas municipales por el uso del dominio público municipal

si se limitan a utilizar las lnsfalaciones de terceros. La normativa

sectorial debe prevalecer sobre la Ley de Haciendas Lacales.

Obviamente deberá modificarse también la regulación de /as

ordenanzas municipales para aiusfarse a lo parámefros de la Directiva

autorización y al conjunto de las Direcfivas del secfor dictada en el

aña 2402...».

Por su parte, la SfS de 15 de octubre de 2012 dictada en el

recurso de casación núm. 1085/2A10 referído a la Ordenanza del

Ayuntamiento de Tudela (Navarra) añadió que

« Por otra parte, la anulación tiene que alcanzar también al art.

4 de la Ordenanza, al partir la regulación de la cuantificación de la
fasa de la premisa de que todos los operadores de telefónica móvil

realizan el hecho imponible, con independencia de quien sea el titular

de /as instalaciones o redes que ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de

las vías publicas municipales, que no se adecua a la Directiva

autorización, debiendo recordarse, ademá§, que la Abogada General,

en las concÍusiones presentadas, ante la cuestiÓn preiudicial

planteada, sostuyo que 'con arreglo a una correcta interpretaciÓn de

la segunda frase del artículo 13 de la Directiva autarizaciÓn, un canon

no responde a los reguisifos de justificación objetiva, proporcionalidad

y no discriminación, ni a la necesidad de garantizar el uso Óptimo de

Ios recursos de que se trate, si se basa en los ingresos o en la cuota

de mercada de una empresa, o en ofros parámetros gue no guardan

relación alguna con la disponibilidad delacceso a un recurso "escaso",

resultante del uso efectivo que haga dicha empresa de ese recurso".

Esfa conclusión, aunque no fue examinada por el Tribunal de

Justicia por las razanes que señala, es compartida por la Sala, lo que

impide aceptar que para la medición del valor de la utilidad se pueda@
Madrid
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tener en cuenta el volumen de ingresos que cede empresa aperadora

puede f acturar par las llamadas efectuadas y recibidas en el

Municipio, cons,derando tanto las llamadas con destina a teléfonos

fijos como a móviles como recoge la Ordenanza, y además, utilizanda

datos a nivel nacional extraldos de los informes anuales publicados

por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en cuanta

pueden conllevar a desviaciones en el cálculo del valor de mercado de

la utilidad derívada del uso del daminio pitblico local obtenido en cada

concreto municipio ».

Dicha doctrina fue luego reproducida por el Tribunal Supremo

en numerosas Senfencias de 7 de diciembre de 2012 - en relaciÓn

con municipios de la Comunidad Valenciana -, 23 de naviembre de

2012 -municipios de la Comunidad Valenciana y Extremadura-, y 16

de naviembre de 2012 - Extremadura -, 18 y 25 de enero y I de

febrero - Andalucía -, 15 y 22 de febrero de 2013 -Cataluña-,

entre ofras muchas. De entre tas últimas dictadas pademos citar la

SfS,Je 10 de noviembre de 2014 recaída en el recurso de casaciÓn

núm. 985/2014 interpuesto Por contra la

Senlencia dictada por la Sala de lo Contenciaso-Administrativo det

Tribunat Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, de

fecha 18 de febrero de 2013, en el recurso contencioso- administrativo

núm. 1A81/2010 , interpuesto contra el Acuerdo de aprobaciÓn de la

Ordenanza fiscat reguladora de la fasa por utilizaciÓn privativa a

aprovechamiento especial del dominio público local por las empresas

explotadoras de seryicios de telefonia mÓvil, del Ayuntamiento de

Mijas (Mátaga).

Ha de tenerse en cuenta el contenido de posterior Auto del

Tribunat de Justicia de ta tJnión Europea (Sala Octava) de 3A de enera

de 2A14 dictado en el asunto C-25/13, obieto una peticiÓn de decisiÓn

prejudicial ptanteada, con arreglo al artlculo 267 TFUE, por el

Juzgado de to Contencioso-Administrativo no 17 de Barcelona,

mediante resolución de I de enero de 2013, recibida en el Tribunal de
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Justicia et 21 de enero de 2013 ha indicado que en efecto, ha de

obseryars e que la tasa que es obieto del procedimiento principal es de

la misma naturaleva que la examinada en los asunfos gue dieron lugar

a la sentencia , enteS

citada. At iguat que esfa última fa§a, la establecida par el

Ayuntamiento de Guardiola de Berguedá lo fue basándose en la Ley

General de Telecomunicaciones, qL,e franspuso al Derecho español la

totatidad de las Directivas en materia de redes y servicios de

camunicaciones electrónicas adoptadas en 2A02, y en el Real DeCreto

Legislativo 2/2004. Ambas tasas gravan ta utitización privativa o el

aprovechamiento especial del daminio público local, precisando el

órgano jurisdiccional remitente que, según el artfcuto 2, apartado 2 
'

de ta Ordenanza fiscal de 2AA6, exi§fe «aprovechamiento especial del

do¡ninio pitbtico local» siempre que para la prestaciÓn del servicio de

suministro sea necesario utilizar anlenas o redes que materialmente

ocltpen el sueto, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales'

cotl independencia de quien sea titular de las mismas' El Tribunal de

Justicia, at ser interrogado en los asuntos que dieron lugar a la

sentencia ' anfes citada'

acÉrca de si ta facuttad que tienen /os Esfados miembros de gravar

cort an oanon los <tderechos de instalaciÓn de recursos en una

prc>piedadpilblicaoprivada,oporencimaopordebajode|amisma»
al ampara det artículo 13 de la Directiva autorízaciÓn permíte la

aplicación de cánones como los considerados en dichos asunfos' en la

metdida en que se aplican a /os operadores gue, sin ser propietarios de

esos recursos, tos utilizan para la prestaciÓn de servicios de telefonla

móvil exptotando así el dominio pitblico, dectarÓ que dicho artículo

de'bíainterpretarseenefsenfjdodequeseoponeataaplicaciÓnde
tal canan a esos operadores. Además, el Tribunal de Justicia recardé'

en los apartados 28 y 29 de dicha sentencia, en primer lugar, que' en

el marco de ta Directiva autorizaciÓn, los Esfados miembros no pueden

percibir cánones ni gravámene§ sobre el suministro de redes y de

seryicios de comunicaciones electrónicas disfinfos de los previsfos en
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ella y, en segundo lugar, que se desprende de /os considerandos 30 a

32 y de los artÍculas 12 y 13 de la Directiva autarízación que los

Estaoos miembros únicamenfe esfán facultados para imponer o bien

fasas administrafi vas destinadas a cubrir en tatal /os gasfos

administrativas ocasionados por la gestión, el control y la eiecución

del régimen de autorización general, o bien cánones por los derechos

de uso de radiofrecuencias o números, o farnbién por los derechos de

instatación de recursos en una propiedad p(tblica o privada, o por

encima a por debajo de la misma. Por consiguiente, se deduce

claranente de la sentencia

, anfes citada, que el Dereeho de ta unión §e opone a la

apticación de una tasa ímpuesta camo contrapartida por la utilización y

la explotación de los recursos insta tados en una propiedad pública o

privacla, a por encima a por debaio de ta misma, en el sentido del

artículo 13 de la Directíva autorización, a los operadores gue prestan

seryicios de comunicaciones etectrónicas no siendo propietarios de

dichos recursos. Se desprende det conjunto de fas consideraciones

anteriores que procede responder a las cuesfiones planteadas que el

Derecho de la lJniÓn debe interpretarse, a la vista de la sentencia

sentido de quese opo,e a ra apticación d" unrr*: ,Ji,'r1i1rr":r;:
contrapartida por ta utilizaciÓn y la explotaciÓn de los recursos

instalados en una propiedad pttblica o privada, o por encima o por

debaja de ta misma, en el sentido del articulo 13 de la Directiva

autorización, a los operadores que prestan servicios de

comunicaciones electrónicas sin ser propietarios de dichos recursos-

por ello el Tribunat de ta llnión Europea concluye que el Derecho de la

tlnión debe interpretarse, a ta vista de la sentencia de 12 de iutio de

2012, ( c-55/11 , C-57/11

y C-58/11 ), en elsenlido de que se opone a la aplicacíÓn de una fasa,

impuesta como contrapartida por la utilización y la explotaciÓn de los

recursos instalados en una propiedad pública o privada, o por encima

o por debaio de ta misma, en el senfido del artículo 13 de la Directiva
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2OO2/20/CE det Parlamento Europeo y del Conseio, de 7 de marzo

2AO2 , relativa a ta autorizaciÓn de redes y servicios

comunicaciones electrÓnicas ( Directiva autorizacién), a

operadores gue prestan seryicios de comunicaciones electrónicas

ser propietarios de dichos recursos.

ocTAVO.- Ltegados a tal punto, ootno expresa la sentencia del

rsJ castitta La Mancha, de 19 de Febrero de 2016, número 257/16'

recaf da en el recurso contencioso'administrativo n(tm' 679/15

interrpuesto Por la mercantil contra la

ordenanza fiscal det Ayuntamiento de Palacias de sanabria

reguladoradetafasaporutitizaciónprivativaaaprovechamiento
es¡tecial constituido en el§uero, §ubsuero o vuelo de tas vías públicas

a lavor de empresas exp,ofadoras de servicios de suministros, cuya

apfobaciÓn definitiva se publicÓ en el B.o,P. de Zamora n(lmero 65 del

dia 22 de maYo de 2015."

,esciertoquetaiTJ¡,JE,encongruenciaconlostérminosen

que§eplantearonlascue§fionesprejudiciales,§erefierenala
inexigibitidad del canon par derechos de instalaciÓn (o de mera

utilización o explotación, según el Auto que ta complementa) de

re{}¿,r§osenunapropiedad-eñesecasopúbti}a-,oporencimaopor
debajodetamisma,alosoperadore§que,sinserpropietariosde
dir;ños recursos, prestan servicios de tetefonía mÓvit, entendiéndose

las expresiones 'recursos' e "instalaciÓn' como las infraestrucfuras

físicasquepermitenelsuministroderedesyseryiciosde
camunicaciones electrÓnicas y a su calocaciÓn física en la propiedad

pubticaoprivadadequesetrafe,yenestesentidolaSrsdelade
oc:tubrede20l2señatÓgue«Enapticacióndeestadoctrinahabrá
que entender que sólo los aperadore§ de tetefonla mÓvit quedarán

tiberados det pago de ta tasa municipat cuestionada; no así' el resto

de operadores de servicios de comunícaciones electrÓnicas ( telefonía

fija, televisiÓn, servicios de datos"')' Et alcanqe de la 
.se.ntencia 

de

12 de julio de 2012 det TJUE se timita a la tetefonfa mÓvil' puos sólo

de

de

/os

sin
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sobre la misma versaba la cuestión prejudicial planteada por esfe

Tribunat Supremo y sólo a este tipo de telefonla se refiere la

§eñtencia... ».

Ahora bíen, esfas reserva.s del Tribunaf Supremo han de

enmarcarse, coma decimos, en el principío de congruencia en

relacíón can la cuestión en aquel caso planteada Por una empresa

de fe{efonía móví|, mientras gue, sin embargo, lo decisivo aquí es

sí la doctrina del TJUE es o no aplicable al resto de fas

comunicacíones electrónicas, incluídas las de telefonía fiia,

Y al entender de la Sala, la Directiva 2A02/2A/CE se refíere a

"la autorízación de redes y seryícíos de comunicaciOnes

electrónicas" sin excluir a ninguna -tampaco menciona la telefonía

móvil*, de ahl que tas previsiones sobre tasas administrativas y

cánanes por los derechos de instalación de recursos en una propiedad

púbtica o privada, a por encima o por debaio de la misma, reguladas

en los artlculos 12 y 13 sean plenamente aplicables al caso que nos

ocupa y, por tanto, Ias consideraciones iurisprudenciales sobre fales

precepfos también sean plenamente extrapolables a la telefonla fiia ,

tanto en lo que se refiere a la imposibilidad de exigir el canon a

quienes no sean titulares de las infraestructuras instaladas en el

dominio pitblico, camo respecto a la cuantif icaciÓn misma del

gravamen, y es que:

a) De un lado, y en relación con la ocupaciÓn de la propiedad

pubtica o privada, o por encima o por debaio de la misma, el artículo

13 de la Directiva unicamente autoriza la imposiciÓn de un gravamen

vinculado, primero, a ta cotozaciÓn a instalaciÓn física de las

infraestrucluras y, después, a §U titularidad, por lo que no cabe

entender amparada por dicho precepto un gravamen municipal como el

cuestionado, que se configura al margen a con independencia de /as

infraestrucfuras flsicas ('con independencia de quien sea el titular de

aquéttas "ex artículo 20.2 de la Ardenanza, sobre hecha imponible; V

'... como si, no siendo titutares de dichas redes, Io son de derechos de@
l¡ladrid
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uso, acce§o o interconexiÓn a ,a§ rnismas " ex artlcula 3o.2, Sabre

suiefos pasivos). Y,

b) De otro, por cuanto con arreglo a una correcta interpretación

de ta segunda frase del artícuto 13 de la Directiva autorización, un

canon no responde a /os reguisifos de iustificaciÓn obietiva,

proporcianatidad y no d¡scriminaciÓn, ni a la necesidad de garantizar

el uso óptimo de fos recursos de que se trate, si se basa, camo en

esfp caso -la base imponible se conecta con la " cifra de ingresos

brufos procedenles de la facturaciÓn que obtengan anualmente en el

término municipal '- en los ingresos o en la cuota de mercado de una

empresa, o en otros parámetros gue no guardan relaciÓn alguna con la

disponibilidad del ac6eso a un recurco "e§ca§o", resultante del uso

efectivo que haga dicha empresa de ese recurso", no siendo par t'anto

factible que para ta mediciÓn del valor de ta utilidad se pueda tener en

cuetnta el volumen de inEresos que cada empresa operadora puede

facturar por las ltamadas efectuadas y recibidas en el Municipio'

Hasla aquí tas consideraciones de nuestra senfencia de 20 de

noviembre de 2015 recaída en el recurso contencioso-administrativo

núm. 154/15, plenamente aplicabtes al caso que nos ocupa, y que

determinan ta estimaciÓn parcial de ta demanda por cuanto no se

anula ta totalidad de ta ardenanza impugnada sino so,o en lo que se

reliere a las empresas de tetefonía fiia en los apartados sobre sujefos

pasiyo§ybaseimponibteyCuotaaquenoshemosreferido.

En iguat sentido, esfa secciÓn recuerda ahora la sentencia del

rsJ cafatuña número 32/2016, de 20 de Enero de 2016, recaída en el

reDurso no 96/2A15 interpuesto por cantra

Ordenanza Fiscat del Ayuntamiento del Prat de Llobregat reguladora

de la 'taxa per l'aprofitament especial del domini public local a lavor

d'empreses expolotadores de serveis de su§minisf rament especial"'

publicada en el bop de Barcelona de 24/12/2014 que expresa,...

"... NOVENO: En definitiva, el Derecho de ta tlnión no permite

exigir una tasa por el uso de ta propiedad pública a que se refiere el
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artículo 13 de

que na sean

pública, pues

acceso, y la

contravertida,

ta Directiva 2OO2/20 , a las operadoras de telefonla

propietarias de los recursos insla/ados en el dominio

el uso de tales recur§os aienos §e r¡ge par la directiva

Directiva acce§o no cantempta una fasa como la

lo que lleva a estimar el recurso.>>

Ensuma,dadoqueelserviciodetelefoníafíia,comode
móviÍ, se trafa un servício de comunícaciones electrónícas en el

sentida de la Directiva 20O2/20, la doctrina del Tríbunal

supremo en relación a la tasa por el aprovechamiento especial del

domínio públíco para la prestacíón de servicios de teletonla mÓvil'

contenida,porfodas,enlasenfencÍadel5deoctubrede20l2'
dictada en el recurso de casación num- 1085/2A10, la§ sentencias

del5defebrerode2ol3,dictadasenlosrecursosdecasación
núms.570g/20lg,655A/2009,6559/2A09'6581/2009'5260/2010'
578g1200g,548g/2a0g,588a/201a,89Í2010y5190/2014'
tas de 22 de febrero de 2a13, díctadas en los recursos de casación

6511/2CI0g, 55g4l2oog, 503/201I', 5302/2009', 592/2070'

55a2/20ag, 6101/2009, 6471/2oog, 5631/2aa9, 6531/2009,

5596/2009, 6112/2009, 5602/2049 y

trasladable al supuesto de telefonía fiia'

TERcÉ,Ro:Poranálogasrazonesalascontenida§endíchas
senfencías deberá también prosperar la impugnación de la

ordenanza en cuanto a la cuantíficación de la tasa, en relación a la

utilizacíón especia, det domínio público para la prestación de

seryícjos de telefonía fija, en virtud de la primacía del derecho

comunítario,cuyanormativasectoriatdebeprevalecersobrela
LeydeHaciendasLocales,Yaenlasentenciadelsdeoctubrede
2012 et TribUnal supremo consideraba que "la anulaciÓn tiene que

alcanzar también at art.4 de la ordenanza, at partir la regulación de la

euantificacióndelafasadetapremisadequefodoslosoperadoresde
tetefónica móvit realizan el hecho imponibte, con independencia de

quien sea el titutar de las instalaciones o redes que ocupan el suelo'

56A3/20A9, e§
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SUbsUero a Vuelo de las vias pÚbticas municipales, que no se adecua a

la Directiva autarización, debiendo recordarse, además, que la

Abogada General, en las canclusiones presentadas, ante la cuest¡ón

prejudicial planteada, sosfuvo que "con arreglo a una correcta

interpretaciÓn de ta segunda frase del artlcuto 13 de la Directiva

autorización, un canon no responde a los reguisitos de iustificación

objetiva,proporcionatidadynodiscriminaciÓn,n¡alanecesidadde
garantizar el uso óptimo de los recursos de que §e trafe, §i §e basa en

losingreso§oenlacuotademercadodeunaempre§a'oenotros
parámetrosquenoguardanrelaciónatgunaconladisponibilidaddel
acceso a ttn recurso 'escaso", resu/tante det uso efectivo que haga

dicha empresa de ese recurso. Esfa conclusión, aunque no fue

examinadaporetTribunatdeJusticiaporlasrazonesgueseñala,es
compartida Por la Sala"'

Enigualsent¡do,senfenciadellsJCastiltalaMancha,nÚmero
194,de7deMarzodeZal6,recaídaenrecursodeapetaciÓnno82/15
, que resuelve recurso de apelaciÓn frente a sentencia det Juzgado de

toContencioso.AdministrativonoldeAtbacete,deTdemarzode
2016'Eiguatmente,IaSenfenciadedichaTribunatnumerolS9,de
22deFebrerode20l6,recafdaenrecursodeApetaciónno25/2015.

YtraeracolaciónsentenciadetTsJdeGaticiana2S2/2915,de
29 de f'laYo de 2005 , gae exqresa""

*Frenteaesfepronunciamiento,yfrentealosargumentosque

tesirvendesusfenfo,sealzalaentidadactoraenesfasegunda
instancia,insisfiendoenquesibienlacuest¡Ónprejudicialquese
tlevÓensUdlaalTribunatdeJusticiadetalJniónEuropeasereferíaa
un op*rador de telefonía exclusivamente móvil' sin embargo la

senfenciacomunitariaatexponersUinlerpretaciónmantienela
inexistenciadecualquierdistinciÓnnofundadaenlaletradelanorma,
sentando una doctrina general en el punto 33 at decir que "únicamente

puedeserdeudordetcanonporderecf¡osdeinstalaciónderecursos
contemplada en el artículo 13 de ta Directiva autorizacién el titular de
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dicños derechos, que es asimismo el propietario de /os recursos

instatados en la propiedad pÚblica o privada de que se trafe, o por

encima o por debaio de etla", entendiendo entonces la parte recurrente

que/adoctrinajudicialcomunitarianadistingueporrazÓndela
naturaleza de tos seryicios sino que expresamente declara inaplicable

latasaporocupaciÓndeldominiopÚbticoaquienenrealidadnolo
ocupa En definitiva, concluye en sü recurso de apetaciÓn' que la

claridad con la que el TJUE ha declarado la proscripciÓn del gravamen

paruftasedicenteocupaciÓndetdominiopÚblico.opr¡vado.aquien
natoocuparesultadelatiteratlecturadetasentenciaquelo
pronunciaynorequiereesfuerzaadicionaldeinterpretación.Yenel
casodequelaSalanaloesfímaseasí,procederáelplanteamientode
una nueva cuestiÓn preiudicial ante dicha Autoridad""'

(.)

La soluciÓn a que se {lega' tal y coma se señaló en la

Sentenciadel0deoctubrede2al2,ysegúnseexponeenofras
posteriore§,cornoladel0denoviembrede20l4(Recursonúmero
g85/2a14),e§consecuenciainmediatadelasentenciadeTJUEde

l2deluliode2al2queobtigaráalostribunalesespañolesacorregir
su doctrina e incluso al legislador a modificar el TRLHL para excluir

expresamentealosoperadoresdetelefoníamÓvilnosÓlodelrégimen
especialdecuantificaciÓndelafasa,sinotambiéndetaobligaciÓnde
pagar|atasacuestionadacuando,nosiendotitularesderedes,lo
seandederechosdeUso,accesooinrercanexiónaésfas.Deesta
forma,losoperadoresdetelefaníamóvilnotendránqueabonartasas
municipatesporelusodeldominiopÚbticomunicipalsíselimitana
utilizarlasinstalacianesdeterceros,Lanarmativasectorialdebe
prevalecersobrelaLeydeHaciendasLocales'obviamentedeberá
modificarsetambiénlaregulaciÓndelasordenanzasmunicipalespara
ajustarse a los parámetros de la Directiva autorizaciÓn y al coniunto

de las Oirectivas del sectar dictada en el aña 2002 '
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Ahora bien, to que díce el Tribunal Supremo en ¡a sentencia

de 10 de actubre de 2012 respecfo de los aperadores de §ervicios

de camunicacíones electr6nicas (telefonía f iia, televísión,

seryicios de datos...) no constituye doctrina que Permita entender

despejada§ las dudas que Pudieran existír en orden a la exigencia

de ta fasa por ocupación de dominio púbtico especia, a e§fe fipo

de empresas que utílizan réde§ a¡enas, pues na era esfa la

cuestión debatida en el asunto somet¡do a su eniuiciamiento' que

versaba únicamenfe sobre si podían quedar liberadas del pago de

lafasafasoperadorasdetelefoníamóvil.Ybajoesfa
interpretación debe de entenderse lo que díce la sentencia de 1a

de octubre de 2012 después de transcribir parcíalmente la del

TJUE,

Peroesqueademásfalesdudashanquedadodespejadas
con la lectura de la sentencia det TJIJE, cuya decisiÓn §e enfiende

perfectamente aplicable a las operadoras de ofro§ servícios

diferentes que no sean el de telefonia móvil (telefonía fiia,

tetevisión...),yqueParalaprestacióndeesosserviciosutilicen
reour§o§ o ínstalaciones aienas"'

Entodoloanterior,elpresenterecursoportantodebeser
deseslima do, con confirmaciÓn de la sentencia de instancia, teniendo

en cuenta tas definiciones contenidas en la Directiva Marco 202/2A CE

en relacíÓn con el servicio de comunicaciones electrónica§, concepta

que inctuye ,as redes ferresfres tanto móviles como fijas'"

Pues ante la expuesfo y los razonamienfos desarrollados con

lor; que este Órgano iudicial esfá plenamente conforme, na cabe si no

estimar el presente recurso interpuesto por

QU¡NTO.- En cuanto a las

pronunciamiento en cuanto a las

planteadas, de conformidad con

L J.C.A.

costas, no procede realizar espec¡al

mismas toda vez las dudas juridicas

lo dispuesto en el Art' 139 de la
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Por todo ello, en nombre de S.M.

potestad jurisdiccional que, emanada del

la Constitución.

el Rey y en el ejercicÍo de la

Pueblo Español, me concede

FALLO

CON ESTIMACION DEL PRESENTE RECURSO

PROCEDIMIENTO ORDINAR¡O No 55/2016- F (y acumulado

Procerdimiento Ordinario número 60/2016 C del Juzgado de lo

Contencioso-Adrninistrativo no 15 de Madrid) interpuesto contra las

Resoluciones d¡ctadas los dias 14 de mayo y 30 de noviembre de 2015

por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal del Ayuntamiento

de Pozuelo de Alarcón, relativas a la Reclamación Económico-

Administrativa presentada por la mercantil

, por las que se desestimaba el recurso de

repos¡ción interpuesto contra la liquidación relat¡va a la 'Tasa por

ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor de

empresas explotadoras de servicios de suministro", correspondiente al

segundo y tercer trimestre del eiercicio 2014. La mercantil alega que

además de la liquidación, recurre indirectamente los arl.2, 3 y 4 de la

Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por ocupación del subsuelo,

suelo y vuelo de la vía pública a favor de empresas explotadoras de

suministros.

DEBO ACORDAR Y ACUERDO:

PRIMERO.- DECLARAR QUE EL ACTO ADMINISTRATIVO

RECURRIDO ES DISCONFORME A DERECHO POR LO QUE

DEBEMOS ANULARLO Y LO ANULAMOS.



No EFECTUAR IMPoSICIÓN soeReEN ESTA INSTANC'A.

Así por esta mi sentencia, de lapara su unión a I

der su razón,,",;r;;[: fr::: ;'frT;

LAS COSTAS CAUSADAS

9ue se extenderá testimonio
uniéndose el original al libro

la Sra.

púbtica

PUBLtcActóN.- Leída
Magistrado_Juez que
en el mísmo día de su

y publicada fue la anterior Sentencia por
suscribe, estando cetebrando audiencia
fecha, doy fe en Madrid.

DtLtcENClA._ Contra ta
recurso de ApELACIóN ante estt 

resente resolución cabe interponer

:.;T:T,.::::' 
e s su ente ;'':'"'11" :H,ffi:::H:::i'i:

c u e n t a a. o 
" 

p o "]: : 1' : ":[:::', ",: : : : : il':: jrT",::, *:: ::, clc no
acred¡ tado ar presentarse et escrito de interpoririónlod":r':ff:::":;

;§:]|[;:t;,":' 
no admisión a rrámite, de conrormidad con ra

,"¿, 
" " o n ; ;,;:':: ffi I ::';:': ::',", r'o,1, ::, ; ::*;mi: :,1;
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